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RESOLUCION de 20 de septiembre de 2004, de la
Delegación del Gobierno de Córdoba, por la que se expi-
den anuncios oficiales de actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de consumo.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59,4 y
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, por el presente
anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los
siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento ínte-
gro podrán comparecer en las dependencias del Servicio de
Consumo, situado en la planta baja del Edificio de Servicios
Múltiples, C/ Tomás de Aquino s/n, de Córdoba, de lunes a
viernes, de 9,00 a 14,00 horas.

Interesado: Diego Gil del Pino.
Expediente: CO-056/2004.
Ultimo domicilio conocido: C/ Empedrada, 14, 2.º, de la Ram-
bla (Córdoba).
Infracción: Una leve.
Sanción: 600 euros.
Acto notificado: Propuesta de Resolución y Resolución.
Plazo recurso de alzada: Un mes.

Córdoba, 20 de septiembre de 2004.- El Delegado del
Gobierno, Antonio Márquez Moreno.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Almeria,
notificando acuerdo de iniciación de expediente sancio-
nador, por presunta infracción a la normativa general
sobre defensa de los consumidores y usuarios.

Vista de devolución efectuada por la Oficina de Correos del
acuerdo de iniciación del expediente sancionador, que abajo se
detalla, incoado por presunta infracción a la normativa general
sobre defensa de los consumidores y usuarios y, en cumplimiento
de lo establecido en los arts. 58 y 59.4 en  relación con el art. 61
de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común de 26 de no-
viembre de 1992, esta Delegación del Gobierno ha acordado su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, signifi-
cando que, en el plazo de quince días contados desde el día si-
guiente a la publicación del presente anuncio, puede presentar las
alegaciones, documentos e informaciones así como proponer las
pruebas que considere oportunas, a cuyos efectos queda de ma-
nifiesto el referido expediente en el Servicio de Consumo de esta
Delegación del Gobierno, sita en el Paseo de Almeria núm. 68.

Expediente: 204/04.

- Persona denunciada y domicilio: Inverfaju, S.L. (B-04269882).
C/ Las Palmeras, 21. 04740 Roquetas de Mar (Almería).

- Presunta Infracción: Artículos 2.1 del Real Decreto 1496/2003,
de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el
que se regulan las obligaciones de facturación.

Almería, 5 de octubre de 2004.- El Delegado del Gobierno,
Juan Callejón Baena.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
por el que se cita para ser notificado por comparecencia
en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados

detallados abajo, para que comparezcan ante el Negociado de
Notificaciones (Servicio Relaciones con los Contribuyentes) en
esta Delegación Provincial, con domicilio en Almería, C/ Trajano
13, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anucio en este boletín oficial. Transcurrido
dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo estableci-
do en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).
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Almería, 7 de octubre de 2004.- El Delegado, Juan Cáceres
Gerez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla, por
el que se cita para ser notificado por comparecencia en
actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesa-
dos detallados abajo, para que comparezcan ante el Nego-
ciado de Notificaciones (Servicio Relaciones con los Contri-
buyentes) en esta Delegación Provincial, con domicilio en
Sevilla, C/ Albareda, 20, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15
días naturales, contados desde el siguiente al de la publi-
cación del presente anucio en este boletín oficial. Transcu-
rrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se enten-
derá producida a todos los efectos legales el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado. Y todo ello a tenor
de lo establecido en el apartado 2 del artículo 112 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE
18.12.2003).


